
REPUBLICA DEL ECUADOR er ye 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS : o 

RESOLUCION No. 88-2-1-1- 53703 

AB. MARIGLORIA CORNEJO COUSIN 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la señora 
Superintendente de Compaúlas mediante Resolución No. 
ADM-86394 del 31 de diciembre de 1986; y, por el señor 
Superintendente de Compañias Interino en su Resolución 
No. ADM-88250 del 25 de abril de 1988; 

CONSIDERANDO 

QUE el 16 de noviembre de 1987, se ha otorgado ante 

el Notario Segundo del Cantón Babahoyo, señor Julio E. 
Moreira Medranda, la escritura pública de aumento de 

0 capital y reforma de estatutos de la Compañia "INMOBI- 
LIARIA LAS VEGAS S.A. INLASVESA”", la misma que ha sido 
rectificada mediante escritura pública Otorgada ante el 

mismo Notaria el 24 de mayo de 1988; 

O QUE el señor Gustavo Saltos Sánchez, en su calidad 
de Gerente General de la compaúla, con el patrocinio del 

abogado Reinaldo Murrieta Rulz, ha solicitado la 
aprobación de las indicadas escrituras públicas, a cuyo 

or efecto ha presentado 3 copias certificadas de las 

mismas; 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis ha 
presentado el informe favorable No. 88-2077-1A del 6 de 
junio de 1988 el mismo que amplía el ¡nforme No. 

88-3053-14 del 16 de noviembre de 1987; 

QUE el Departamento Jurídico mediante oficio No. 
SC-DJ-CA-88-1788 del 25 de agosto de 1988, ha emitido 

0 informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 

requisitos legales respectivos; 

0 En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley; 

Y RESUELVE 
tl 

ps ARTICULO —PRIMERO.- APROBAR : a) el aumento de 

E capital de INMOBILIARIA LAS VEGAS S.A. INLASVESA por UN 

" MILLON QUINIENTOS SUCRES dividido MIL QUINIENTAS 

em acciones de UN MIL SUCRES cada una; Y, b) la reforma de 

estatutos constantes en las referidas escrituras.    
    

2 at ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Segundo 

Ul- del cantón Babahoyo al margen de las matrices de las 

7



REPÚBLICA DEL ECUADOR a 
A 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS ¿4 O TS: 

  

DAN A 

FOJA 2 DE 2 . 13703 

Resolución No.88-2-1-1 ' 

INMOBILIARIA LAS VEGAS S.A. INLASVESA 

escrituras públicas que se aprueban, tome nota del 
contenido de la presente Resolución y siente razón de 
esta anotación. , 

ARTICULO TERCERO.,- DISPONER que el Registrador 

de la Propiedad del Cantón Ventanas: a) inscriba en el 

Registro Mercantil a su cargo las referidas escrituras 

públicas junto con la presente Resolución, archive una 
copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la 

razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las 
demás prescripciones contenidas en la” Ley de renistro. 

ARTICULO" duafiTo. mi DISPONER que. el Notario ' Segundo 
del cantón + Babahoyo. añdte al margen de la matriz de la 
escritura pública-.del. 15 de marzo de 1985, «por la: cual 

se constituyó la: compañta. en. referencia, «que ha procedi- 
do a aumentar el capital y a reformar sifs estatutos, 
mediante las escrituras públicas que se apruebah/ por la 

presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de las 
indicadas escrituras públicas se publique, por una vez, 

en uno de los diarios de mayor circulación en el 
domicilio principal de la Compaáúla. Un ejemplar de la 
publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNTIQUESE.- DADA y Tirmada en la Superinten- 
dencia de Compaúlas, en Guayaquil, a 26 AGO. 1988 

Ab. Mariglorigd Cornejo Cousin 
INTENDENTE DE CÓMPAÑIAS ENCARGADA 
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